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CALENDARIO DE SESIONES  
CPE 

 

 

 
 

 
*Con fundamento en el artículo 128 de los Estatutos 

que rigen la vida interna de este Instituto Político, el 
Consejo Político funcionará en pleno o en comisiones y 

en sesiones públicas o privadas, en las fechas y 

con el orden del día que se establezcan previamente.  
 

Las sesiones ordinarias del pleno se realizarán cada seis 
meses y las extraordinarias cuando sean convocadas 

por la directiva. 


